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4*mMián, que dobert TuttleuM n d * «So 

PARTE_OFICIAL 

Presidencia del Consta de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia cóntip&an sinrnpr 
vedad eo su importante salud, i 

- ' - y(?««kdeldl»' l4déM»yo.) ' 

GOBIERNO D E PBOTINOIA 

; C I R C U L A R 

Para.tenér conpcimiéti-
; to este^Gobiernó'del fesulg 

^para'^ipútadbsüá portes 
tendrá 'elfectó él prókimo 
domingo dia 19ptíspéro;de 
los- Srés. Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia que, 
inmediatamente de termi
nada la votación, me cp-
muhiqüen el resultado del 
escrutinio, valiéndose para 
ello de propios y del telé
grafo délas estaciones del 
Estado y de las vías fé
rreas más inmediatas, á 
cuyo fin se hallarán en 
servicio permanente. 
León l ü de Mayo de 1901 

Rl Oobernador, 
Alfreda C a n i a B c n a n l a . 

SC PUBLICA LOS LPSIS, MÍR ALES T V1ERNI8 
. Ba mefibaan 1» Imprwta de la DipataeMn proTinoial, * í ps-
•etu dOeéatimoa e l tnmea t» , 8 peoetee *1 .»m*M.*r. • ih ometu el 
alio. ounidM el tolieiter laameripeMa. Los pagos da (aera de la ca
pital se herín por libranza del Giro mutuo, admitféndoae «alo selloa 
por fracción de pésete. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 
' « atiMnw iiueitoa * céntímos da peseta. 

ASVKBTBMOUL EDITORIAL 

Las dieposieiouee de Isa Autoridades, excepto los 
que sean a instancia da parte, no pobre, sé inserta
rán oflcislmente; asimismo euslquier anuncio eon-
aerniaata al eerrieio nacional que dún&nu dalas 
mismas; lo de interés particular previo el psuo ade
lantado de 20 cuntimos de peseta por cada linca d« 
inserción. 

MINISTERIO D E A G R I C U L T O R * , 
INDUSTRIA* COMERCIO T OBRAS PDUICIS 

BBAL OBDBN-CIBCTIAR 
F ó m e o t a t les dis t iü tos elementos 

de is riqueza n c i o n a l , y hacer qua 
Eepafla figure por su comercio y por 
su iDdustris en un lugar superior al 
que hoy ocupa cou relación i otros 

8tises, ha Bitfq «apiracídn oonstaote 
e todos los Gobiernos, cuyas hue

llas eo es té punto ha dé seguir con 
i i quebrantuble resolución e l Min i s 
tro que suscribe. . . . 

Mucho favorece ese propósito el 
periodo de paz que hoy disfruta Es 
paña , , periodo q u é ; a i . CÓÍDO es de 
creer' se p ro loogá i n d e S D i d a m e ñ t é , . 
ha dé permitir ; con el concutBOy la 
buei.a voluatud j u i todos, dar ñu 
g ta i i impulso s los interines mate
riales de l 'pá is . Que este • periodo de 
pax y . de sosif go ofiece garantias 
dé solidez y du ruc ióo , lo revela"con 
toda claridad "el m<. vimieuto que y a 
«e nota ;eii muehas comarcas de la 
P e ú i t s u l a , donde: b u é n 'vúmero de 
capitalistas- nacionales y extranje-• 

:ún'p"oryenir; rmwf ia ; empleSn di» : 
rismente'g^B'dM 'su'iiiuJeti'affipra^. 
iMCnentsatMe*. ^n 'g ló^óioÍMÍi3 .a-* 
dastrisles. r- h ^ S ' ' " ^ - • . ' V . ; ; í '• 

Pero e s t é mov imién to oo p o d r í 
eer ayudado "ci>u medidas eficaces 
por el Gobierno de S. M . mientras 
no re conozca con toda exacti tud 
cuá l es el estado actual de los dis
tintos n i ñ o s de la riqueza públ ica , 
cunecimiento que es hoy insuficien
t e f r a g m e n t a r i o , . Por: 00 exist ir 
nna razonada y verdadéra es tadís t i 
ca de cnauti) se relaciona con la 
Agr icu l tu ra , l a Industria y el C o 
mercio.;; • ' " ' ' " y " 
••[ Provincias hay, en efecto, de las 
que no se tienen m á s noticias acer
ca de ésos impbrtsctjsimoE elemen 
tos que l»s meramente tributarias, 
carec iéodose , i la vez, en casi todas 
ellas, de datos precisos sobre la can
tidad y ca l id id de los productos, 
manufacturas, primeras materias y 
porte de las mercancias i los puntos 
de consumo; datos que, una vez co
nocidos y comparados con los que 
suministran las es tad ís t icas de otros 
países , servir ían para apreciar e l 
grado de perftecionamieuto de los 
productos extranjeros que concu
rren con los nuestros á los merca
dos exteriores. Este estudio compa

rativo mojoiaria de seguro los con
diciones dé la lucha para la expor
t ac ión , y desper ta r í a , sobre todo, 
un noble esp í r i tu de emulac ióu al 
lamente beneficioso á los intereses 
nacionales. 

Los primeros datos para la forma
ción de esta Es tad í s t i ca , nadie po
d r í facilitarlos C'<n mayor compe
tencia. y celo que las' C á m a r a s de 
Comercio, Oémaras Agr íco las , .So
ciedades Económicas de Amigos del 
País y d é m t a Corporacionér agrico 
laSrmercantiles é industriales que, 
cou' distintos nombres y con mayor, 
ó méqor n ú m e r o de esociados, v iven 
eo contacto ¡nmédiató con las fuer-
zas productoras 'del país , i las que 
prestan1 decidido y valioso concurso. 
: Sucede, sio embargo, que la exis-
tenci» de muchas de esas Curpora 
ciooes ñó , consta de una manera 
oficial en esto Ministerio, y aun 
a q u é l l a s ' d é que oficialmente hay 
noticia, óÍ rio mantienen con él re
laciones de n i n g ú n g é n e r o , ó s i las 
mantienen eo reduceo i les pura
mente fiscales, y ¿s iempre gravosas; 
del pago de los tributos; de .donde 
resulta que, en lugar de apoyarse 
mutuamente, dadii- lá estrecha solí 
dár idad que debe exist ir e n t r é aqne-
llos organismos^-y el Estado, podría 
creerse que es t án en oposición sus 
iit teretes. - i 

Semejante estadu do cosas no de
be continuar Fuerza es que el Go 
biérno cot.ozca por su nombre y 
condiciones c u í n tas Sociedades de 
c a r á c t e r m e r c a n t i l , industrial y 
agr ícola existen en EspaBa, y cuál , 
sea la s iguif icación é importancia' 
de cada una de ellas, tanto por sus 
reglamentos y por el número do so
cios q u é figuren en sus listas como 
por los acuerdos y resolnoiones que 
adopten y por los trabajos que rea 
l iceo, y a sean és tos de c a r á t e r p rác 
tico ó meramente teór ica ó c i en t í 
fico. 

N o se persigue con esto el propó 
sito de atentar A la au tonomía de 
aquellos organismos en lo que res
pecta í su o rgan izac ión y r é g i m e n 
interior, n i se trata tampoco de me 
noscabar las atribuciones y prerro
gativas que les conceden sus esta
tutos y reglamentos. Se propone, 
por el contrario, el Ministro qne sus 
c r ibé , á l a vez que ut i l izar cuantos 
datos y noticias posean dichos or
ganismos para la formación de las 

es tad ís t icas correspondientes, me o -
tener con ellos, una c o m u n i c a c i ó n 
m i s act iva que la sostenida hasta 
ihora; cortar en lo posible las tra
bas que dificultan su libre desenvol
vimiento, y estimularlos y ayudar
los hasta donde se alcance en la rea
lización de sus nobles y pat r ió t icos 
fines. "•'-"•V'if"';.-..- ' .'', 

A s i se l l ega rán & conocer las ver
daderas necesidades dé cada prov in
cia en jó qne respecta á .vías de co-

.munic i ic ion y de riego, difusión de 
l a e n s e ñ a t z a e x p é r i m e n t a l . c r e a c i ó u 
dé establecimientos, de c réd i to , re- . 
baja de los transportes, modificación" 
de los impuestos de consumos..y en 
lo que respecto t ambién á ,otras ne
cesidades m i s ó menus susceptibles ' 
de auxi l io ó de, i umed ia to . r émed io . 

Fundado en estas razúnes , y s ien- ' 
do innegable la conveniencia de re- , 
copilar cuantos datos puedan apro
vecharse para l a furmapión de ra.--
Es tadís t ica comercial , industrial y 
y ag r í co la que ha de servir de base 
a fines lilteriores; l 

: S. M . é l Rey (Q...D. G:) , . y en s u . 
nombre la Reina Regente del R é i -

. úo , ha 'tenido ' á ' b ién/dispouer ; q ü é 
r é m i u ' V . S., á la brevedad posi ble, 
una relación de cuantos Centros, 
Círculos , Sindicatos y Sociedades 
indtistrisles; agr íco las y mercsút i - ' -
les existen en esa provincia, asi co-: 
mo un ejemplar de sus estatutos ó 
reglamentos, Memorii s ó tisbajos 
que hayan publicado ú l t i m a m e n t e 
y coautor datos y elementos puedan 
utilizarse á. los fines indicados; est i
mulando al propio tiempo á todas las 
Colectividades y á l a s c l sescon ellss 
relacionadas á que se dirijan direc
tamente í este Ministerio,exponien
do cuantas observacioue? lessugiera 
e í conocimiento de los asuntos que 
les e s t í o sometidos, para que de ese 
modo sus esfuerzos, hoy aislados, y 
por, lo mismo de escasa eficacia, l l e 
guen á unificarse y puedan ser d i 
rigidos por el Ministro que suscribe 
en defensa y provecho de los g ran
des intereses nacionalés que tienen 
encomendados. 

De Real orden lo digo i V . S. pa 
ra su cooocimiento y exseto c u m 
plimiento. 

Dios guarde í V . S . muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Mayo de ISQl.— Vtik-
nueta.—Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia de 

tGacit* del día 5 de Mayo.) 



D I R E C C I O N G E N E R A L 

DE OBRAS PÚEUC18 

E a v i r tud de la dwpi ie í to por Real 
orden de VO Je Marzo ú l t i m u . y CMID-
plidos todos los requisi to» que pre
viene el Kesl decreto de 8 de Eoe 
ro de 1896, esta Dirección geunral 
ha eefialado el dia 90 del próximo 
mes de Junio, & las trece, para la 
adjudicación en públ ica subasta de 
las obras del trozo I . ' de la carrete
ra de Vil lsf .anca del B erzo al Barco 
de Valdporras, proviocia de l e ó n , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
3u9.8?7 p é t e l a s 7 8 c é n t i m o s . 

L a subasta se ceUbra rá en tus té r 
minos prevenidos por la ins t rucción, 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid , ante la Direcsión general de 
Ubr-is públ icas , situada eo e! loes! 
que ocupa el Ministerio de A g r i c u l 
tura. Industria, Comercio y Obras 
publicas, h i l landoje do manifiesto, 
para conocí míe lo del públ ica , el 
presupuesta, coudicumes y planos 
corresponoientes en dicho Miníete 
no y en el Gub.erno c i v i l de la pro
v inc ia de León. j . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado cor respondién to del M i -
meterlo -de Agr icu l tu ra ; Industria, 
Comercio y O oras públ icas , en las 
huras hiibilt-e de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las diecisiete del 
dia l&de Jumo p róx imo , y en todos 
los Gobiernos civi les do la Peniusula 

• en los mismos días y hóras . 
. Las preposiciones se p resen ta rán 
en ' pliegos cerrados, en pap^l salla 
do il» la CIUKO undéc ima ,^a r reg lán 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad qae.ha de ' c ó n s i g u a r s é previa: 
mente como garabtíaV.pára .tomar 
parte en la S'ib ista será de 15.500 
pet-eias en nietáiiCiiYó en efiCtiis de 

. l a Deuda púb l ica ia l tipd que les"está 
Mtlfnado P " ' las respect v i s disjlo-' 
alciones vigentes, debiendo acom 
pBBii'ree:é riida p l i é g o . e l d o c ú m é n t o 
que ..acredite haber realizado el de 

Íiosito.riel mudo que p rév iene - l a" ré ; 
% e n d a J ú s t r u c c i ó n . ' ,. ^ , , 

E i i el ' caso de que resiilten dos ó; 
m á s proposiciones iguales.'sejprb:-
cederá en e l acto á un sorteo entre 
las iBiemas. 1 -

Madrid á 7 de Mayó de 1801.— 
E l Director general, D . A . Mrandn. 

- -Modelo d» propotieUn 
D. N : N : ; vecino d é . s e g ú n 

cédula persóijal n ú m , . , ; , , enterado 
del anuncio publicndó con fecha 7 
de Mayo ú t imo y de las condiciones 
y requisitos que se. exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las ebrus del trozo 1 ° d e la carrete 
ra de Vil lafn nca del Bierzo al Barco 

. Valdeorraa, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 

-ejecución de las mismas, con estric 
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por; la cantidad 
de...... : 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente él tipo fijado; pero advirtieo 
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y 
c é n t i m o s , e s c r i t a en letra, por la que 
ge compromete el proponente á la 
e jecuc ión de las obras, asi como to
da eqnella en que se a ñ a d a a lguna 
c láusu la . ) 

(Pecha y firma del proponenti) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
S S L CENSO E L E C T O R A ! . D S L I Ó » 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 65 de la ley Klectoral , esto 
Junta ha determinada que concu-
rrao á la cabeza del Distr.to electo 
ra l respectivo, al escrutinio general 
de la elección de Diputados á Cortes 
poreata provincia, los Comisionados 
de las Secciones que á con t inuac ión 
se expresa ), b' jo U responsabilidad 
penal que establece el titulo. 6." de 
dicha ley; siendo voluntaria la asís-
tencia de los d e m á s Comisiona los al 
expresado acto; 

Dúlrito it Astorgn 
Los dos Comisionados del primer 

Distrito de Astorga, y el de l seg ' in 
do, Sección primera. Los dos de L l a 
mas de la Ribera. Los nos de Carrizo 
Las do ' da Magaz. Los dos da Q u i n 
tana del Castillo. Los dos de San 
Justo de l.i yeffi. Los dos de Pao . 
tiago Millas. L"8 dos dé Valdcrrey. 
Los dos ile Val iie San Lorenzo. Los 
dos de Vi lUga tón , y los dos do V i ; 
l l a m e g i l . T o i a l ! í 3 . -

Diitríto de La BafUza 
Los dos Comisiopados de Villares. 

Los dos de Al i ja . Los dos de Cebro-
nes. Los dos de Siin Ct i s tóba l . de la 
Polantera. Los dos do L a Bañeza . 
E l de Hospital de Orbigp. L'is dos de 
Riego de la Vega . E l d é Regueras 
de Arr iba . Los dos de Roperueloe. 
E l de Palacios de la Vá ldae roa . Los 
dos de Sot i da-la Vega . Los d o í de: 
Quintan • y Cmigosio, L' is do.-- d a ' 
Santa Elena de Jaaiuz, y Jos dos de 
V i l l a z . l a . To ta l . r • V- ¿ 

Biilritó dé La Vecitía ' 
'¿.Los'dos Comisiónodos: do Valder 

• p ié lago . Los .̂ dns de.'Cirmenes íLós 
dos de Vegacerv'era. Los dos de (ía . 

.rrafe. Los di>s de La Vécil la. l.ps dos 
dé Mátal laná. Los dos de Cuadro8,,>y 
el del pr imér Distrito de L a .Pólá~ do, 
Oo idón . TMI41 15. - '.'__ , ; : - ' ; i ; ¡ ' . ; ; » 

-• piUriUÍde León - " . 
S i Les! ocho- Comisionacloa i leXeón: : 
Los doj de Armania" Los dos'deOti 
zonilla. Üos.doi^ dé San Andrés . Los 
dos dé 'Sa í i t óvcñ ía Lps'dos de Váí 

-(lefresno.;Los dos dé^ Valverde del 
C a m i n o , ^ l i s dos dé Vil laqüi lambio. 
T o t a l , v > : •• ^" •V= 

• t . Distrito de ÜMriaí - ' . -
. Los dos C 'misionados d é Palacios, 
del S i l ; Los dos "de-San- Emil iano. 
Los dos d « l i ánca rá . Los. dos de 
Campo de la Lomba.- Los'dos-^de 
Murías dé Paredes. Los dos de Los 
Barrios de Luna. Los dos d é Riel lq. 
Los dos de Vil iabi inn. Los dos d é 
V>gárienza, y el del primer Distrito 
de Cabrillnnes. Total 18. 

DietHto de Potijefrttda, - -
Los cuatro Comisionados cíe "Pon ;-

ferrada. Los dos de CabaCas-Karss. 
Loa dos de Custropodame. Los dos 
de Congosto.: Los dos vle Cubillos. 
Los dos de Fresnedo. Los dos de Ba 
rrios rio Salas. E l del primer Distrito 
de Molinascca. Los dos de San Es 
teban de Valduez j . Los dos de P n a 
raeza, y el del D etrito primero de 
Bembibre. Total 22. 

Sittriio de Riailo 
Los dos Comisionados de Boca de 

H u é i g a u o . Los dos de Sa l amón . Los 
dos de Villayaodre. Los dos de P n o 
ro. Los dos de Burón . Los dos de 
BoSar. Los dos de L i l i o . Los dos de 
Vegaquemada. Los dos de Riaño, y 
los dos de Oaeja de Sajambre. T o 
tal 20. 

Dittrito de Sahagún 
Los dos Comisionadas de S a h a g ú n . 

E l de Almanza . E l de Bercianos del 
Camino. E l de Castromuoarrj. E l de 
Caetrotierra. Los dos de E l Burgo. 
E l de Escobar. Los dos de Oal legui -
llos. E l de Gordaliza del Pi- c . Los 
dos de Orajal. E l de Joara. Los dos 
dqJoan l Ia . E l del Distrito primero 
de La Vega de Almanza E l A» Santa 
Cris t ina. E l del Disir i to primero de 
Santas Martas. E l de Vallecil lo. E l 
de Vil lamorat iel . E l de Vi l l sm 1. E l 
de Vi l la martio de Don Sancho, y el 
del primer Distrito de Villanueva d é 
las Manzanas. Total 25. 
Dittrito de Valentía de Dm Juan 

Los dos Comisionados de Ardón. 
Los dos de Fresno de la Vega. Los 
dos de Ma tanz i . Los dos de Pajares 
de los Oteros. Lns dos de Toral de 
los Quzmanes. Los dos de Valencia 
de Dju JUJO. Los dos d* Villademor 
de la Vega . Los dos de Villamañ iü . 
E l de Castilfalé. Los dos de Váida • 
vimbre. E l de Castrofuerte. E l de 
Cubillas de los Oteros. Los dos de 
Valder is . E l de Vil labraz, y el dé 
Villacé. Total 25 . 

Dittrito de Villa/ranea del Bierzo 
Los-tres Comisionados de V i l l a -

franca dél Bierzo. Los dos do .Caca-' 
bel IB. Los dos de Trabidelo. Loa dos 
de Carracedelo. Los dos de Sanee l o . 
E l del primer Distrito i:e P radaseca. 
Los dos de Arganza . Los di s de Ve 
g a de Espinareda. Los dos de Can 
d io . Lns dos de Berlanga. E l de l 
•primer Distrito de Villadecánes, y 
los dos deCamponarnya..Total 23 . 

Lo qué se publica u n el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento dé los. 
Comisió'uados y demáB efectos.' 

Leóo 13 de Mayo de 1901.—El 
Prea iüen té , Félix Argüelh 

. .. • M I X A s -

DON [NRIOUt C»HT»L»PIE0h» i CRESPO. 
INOBNISBO J E Í I Okl, OÍSTBITO MI
NERO Dg ESTA PEOV1NC1A. : ' _ ', 
H .go saber: Que por D 8*egorio 

Gu t i é r r ez dé l .Hoyó, en r ep re sen t á . 
c ón dé D;'¡joaqiiiu.Méria Bustaman $ 
te,. yecni.o dé Bilbao, se ha presen -, 
tadp é n el Uobieruo c i v i l de esta 
'provinciaTen. el*diá'12- del ines de 
A b r i l , á lns once y media de.ln ma -
fiánai úoñ solicitud d é registro p i - : 
diemlii 28-portenei'"ci:i8 para la miriá1 
dé hntia'-llamada Beba, sita en M r 
mino del pueblo de l l u o y » , A y i m 
tamieiitn de yegá: ' . : ian , paraje 11a-
•sado a l i s ó t e Grande» , y linda al 
N . . E . y 0 . terreno franco, y S. con 
la mina «Morcoa.» Hace la t lesig-, 
p a c ó n de las citadas 26 pertenen
cias en la forma s iguie i te: " 
. S é , t o m a r á como punto de partida 

ei de la mina «More;ia>, y desdé.él 
se medirán al N . 150 metros, coló 
calido la 1.* estaca, desde és ta al O. 
600 metros y '8'.*,. al N . litiO metros 
y 3 . V ' a l E . P00 metros y -4.", ni 3 . 
600 metros y 5. ' , al O . 200 metros 
y 8 a l N . 400 metros .-y 7.% al O. 
100 metros, llegando asi i la estaca 
n ú m e r o 1.°, y quedando cerrado el 
per ímet ro de las 26 pertenencias so 
licitadas. 

V habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por l a ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
sesrún previene e l art. -'4 de la ley 
de Minería vige ite 

León 15 de Abr i l de 1 8 0 1 . — £ . 
Oanttbtpiedra. 

OFICINAS DB HAUIBSOA. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
n i LA rauviNcu na LEÓN 

Habiendo qu 'dado sin efecto por 
acuerdo de la Dilección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
fecha 22 de Abri l ú l t imo, la subasta 
celebrada e l d i* 8 del citado mes de 
A b r i l para contratar e l servicio de 
publicación del Boletín Oficial dt 
Venia* de Bienes Noeionale» He l a 

provincia de León, se anuncia « t ro 
nuevo r e m a t e . s e g ú n dispone el Real 
decreto de 6 de Octubre de 1885, 
que habrá de est i inaraé como segon-
ila subasta por f i l i a de lici tudorés en 
la pruñera que tuvo lugar el 14 de 
Marzo próximo pasado, t-ara el dia 
ID do Junio del cpiriente afín, á las 
once, ea el despacho de és ta Dele-
g a c i ó i de Hacienda, bajo b s condi
ciones siguientes: ,1 

Pliego de cmiieioiíei 
- ! ." E l rematante quédn dbi igñdo 

á publicar é l Boletín Oficial de Ven¿ 
tat de Bienes Nacionales p -r el t i em
po de cuatro a ñ o s , insertando en é l 
todos los aounc iós dé subtstas de 
fincas que radiquen en la provincia 
y los arriendos do las-jnis.iÍHS. A s i 
mismo habrá de igeer tá r to'daa' üii 'i: 
.disposiciones.supe tiores¡qiie '««''dio-
ten .respecto al h m u " d é " Bienes N a - , 
ciimales,'.por.lo.que Se refiere á ven- ' 
tas;'no'insertando:en é ló t rps , anuir-'.. 
cios que los rctatiyos-al übjeto á que 
se halla destinado.. ;̂ „ •'-. V . 

2.* ' Se sujeta'rá; ' ' p rec isa^ménte ' 
para I» mser cióii de dichos ahu ocios, '¿ 
á ios 'originales q u é - s e . la remitan 
por lá Secc ión dé Propiéia'flés dé ' la 
ÁdmiDistreción. íla Híiciéiiiia ;d¿: la ; 
provincia, ' siendo, réspbilsiíbl.é de -
cualquier error de- i.mpreiitr q ú e sé 

'cometa, y repo'tiendo áí'süf c o s t á . i o 
^que hubiere equivt;c 'ador^"'>^' '•. 
:4í3.",..39ra'de:7o'ueutS'jiletíetnBto 
-te el jf .pél necesario prifa iniprésión 
del Boletín, no podiendo Ssar otro-" 

"'Spá'A de tina ó mano, con 'exc lus ión 
"dél cóntiñ'oo, di) las mismas d i m é n -
siones q u e ' e l i l é l ¡iliegój coíríún d e l 
'sello y do .igua) ¡caliiliid que'el q u é , 
es ta rá de- j i .auif ie i tó v'.et!;.,la Succión ' 
de Propieiisdes.' - , . ' ; ;. ~ . 

4 * E l - t i p " de letra q u i se em
plee en la impresión será del grado 
once, do ojo pcqueBo. . - -

5." El-editor inser taré ¡os nnun-. 
oios.rn el Boletín dentro de los yei'n-

;ticuatrp horus de la eutri 'gn .dé los 
originalesr no retrasando és to . i m 
portante servicio por motivo ni pre
texto alguno. 
:. 6 * E l uú inéro de ejemjíii.res que 
ha de tirar el editor á precio de con
trata, s e r á ; e l de trescientos, que 
concep túa necesarios la Sección de 
Propiedades, y casó de uecés i t a t 
alguno m á s , á propuesta fundada de 
la misma, se le abonará a l precio de 
contrata. 

7." S i el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, se rescindirá el con
trato, resarciendo aquél los perjui
cios que por este hecho se originen 
a l Estado, los cuales se ha rán efec
tivos sobro la fianz» y subsidiaria
mente sobre los d e m á s bienes del 
contratista. 



8.* Declarada la rescisión del 
xontratu, se procederá á nueva su 
blata, quedando responsable el con
tratista de la diferencia de precios 
que resulte entre és ta y la anterior, 
ai fuese mayor eu la segunda, y sin 
derecho á obuno de otuguca clase 
en el cnso contrario, de conformidad 
con I» que sobre esto puuto prescri
be el Beal decreto de 27 de Febrero 
é l u s t rucc ióo de 30 de Septiembre 
de 1832, cuyas dispusiciouea furman 
parte integrante ae este pliego, en 
cuanto eu él no se halle previsto y 
sea aplicable al caso. 

Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto seau exig í • 
bles al contratista, so ha rán efecti
vas por la v i a de apremio y proce
dimiento administrativo que pres
cribe la vigente ley de Oootabüidad; 
y las cuestioues que sobre inte l i 
gencia y cumpl'mieoto deli-onirato 
se susciten entre él contratinta y la 
Hacienda, se resolverán por la vía 
contencioso administrativa, después 
dd apar ida la administrativa. 

9 " La fianza de que trata la con 
dición 1. ' consist irá en <2b0 pesetas, 
que cons ig ier&en la Ceja rte Depó . 
sitos, en metá ' i co , ó en valores del 
Estado, a l precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes. 

10. ' Para presentarse como l ic i 
tador en la subasta han de consig
narse precisamente 100 pesetas, 
acredi tándolo con el correspocdien -
te resguardo, que será devuelto á los 
interesados con exclusión del mejor 
postor, á quien se le re tendrá Ínter in 
se aprueba' e l remate por la Direc 

" c ión general y llena el adjudicatario 
Jla condieiou j ¡ u e " p r e c e d e . • . 

, t ' , 11 • , ' No, se admit i rá postura que. 
exceda de 10 céu t imos de peseta por 

.' ' jcadaí 'pjíégo Jtíe miprcaión, tipo pbr 
. que.se'suca áíSnbastu. , , ; 

..".. 12.* Xas-proposiciones se liarán 
en-papél sellado de J a clase iiodósi • 
ma . f í u que contengan raspaduras n i ; 

-Mmiend«a¿>7 deben p r e s e o t a r s e c é -
r radas í coo sujeción.ral modelo'qne' 
se inserta á coi . t iüuac ión , acompa 
Sai>do el docnuién to que acredí te l a ; 
cóns igcác íón dérdéfiósi to-parn-l ic i 
t a r , , s i ucuyo requisito no serán ad-

'QÍtid£j(.N^'''N^ll!Ír4o.-pTO|KMÍOÍOItét'-
'.-•'pbi; médisi ho>a;'más¿de la :enrq«e .sé 
" ;dó príncipio.'al rBmate^ t raDscur r ídá ' 
^ se da rá lectura á los pliegos cerra 
: dos."déclíiraadó 'provisii/o-ilmente y? 
; IsiñVpérjuiúiode la aprobacióü supe-
. rior. comp. mejor postor al ; q u é ' la 
ÍUSCI iba m i s ventajosa.' • -

13. " E i i el casó de que resulten 
dos ó más . propasición-'S iguales, sé: 
ce lebrará nüeva ine í i t e entre sus aú-; 
torea segunda l ici tación oral por es
pacio do un cuarto de hora, adjudi
cándose el remate ni mejor postor. 
Una vezaprobado aquél por la Supe . 
r ioridád y not iücad» ni contratista 
la adj udicacióo ; se o to rga rá por é s t e 
la correspondiente escritura dentro 
del t é r m i n o de tercet d í a . 

14. * E l pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará 
por lii Caja do la Delegación de la 
provincia eíi los t é rminos qne pre 
Viene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858. 

15. a L a subasta t endrá lugar en 
el despacho de la Delegación de H a 
cieuda de la provincia, bajo la pre
sidencia del Sr . Delegado en el dia 
y hora seña lados , con asistencia del 
Sr . Interventor de Hacienda, el se
ñ o r Abogado del Estado, el Jefe de 
W Sección de Propiedades y Notario 
d i Hacienda. 

' 6 . ' E l contratista del Boletín 

podrá expenderlo al público ó admi
tir suscripciones al precio que le 
convenga. 

17.* La publicación del Boletín 
Oficial de fnbu no impedi rá se 
anuncien las subastas de las fincas 
en la Otéela de Madrid j en el BOLE
TÍN OFICIÍL de la provincia, siem
pre que se considere conveniente. 

1 8 ' L i s derechos de subasta, 
anuncios en los periódicos oficiales, 
escrituras y toma de razón , s e r án 
de cuenta de! ountratiata. so j e t án -
dose és t e e i caso de que faltare al 
otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 185?, relativo á 
la celebración de toda clase Je con
tratos públicos. 

Modelo de proposició» 
D. N . N . , vecmo de.. . , enterado 

del annucio publicado con fecha 
de. . y de la» condiciones y requisi -
tos qne se establecen para la pu i i l i -
cacion del Baleti* Oficial de Venttt 
de Bienu Naciimalti: se compromete 
á tomarlo á su cargo con estricta 
aujecióu é los expresados requisitos 
j condiciones por. el precio de... 
c é n t i m o s de peseta por cada pliego 
de papel impreso y de la marca del 
a e l M o . . 

(Fecha y firma del pioptnente). 
León 9 do Mayo de 1901.—El De

legado de Hacienda, Enrique O . de 
la Vega i 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía arntíUucional ie 
. - ' v Valdefriíno 

Á fin de preceder á lá formación, 
del apéndice que ha de servir-do. 
base ¿ los répar t imien tos d é la con / 
t r ibuc ión soore la riqueza ¡ rús t ica , 
coloaia, pecuaria y urbana''para.-.el: 
próximo aQo de 1902. sé previene á : 
los terratenientes en la uomprens ión 
de este t é rmino muóic ipa l . presen
ten en la Secre ta r ía ' del A y u n t a 
miento, dei,tro:, del improrrogable 
plazo de quince días , relación de las 
alteraciones que hayan esperimen-
tado en sus respectivos objetos" de 
i m p o s i c i ó n ; p u e s trauscurrido, no 
se rán .admi t idas . í ' - ' ' S j ' í í vvS '1 

' Valdéfreauo 5 de Mayo de 1901 
Venanci t f 'Gut iérrez. ~¡fy-¿j- . 

• Alcaldía coHílilucioxál dé . 
Choza» di.ÁfajO' * 

Ü Por el tér rnioo de quince días se 
admi 'e en l a Secretaria- de "esté 
Ayuntamiento 1» presentación- ' d é 
cuantas relaciones determinen a l 
guna var iación en la riqueza i n d i 
vidual que les está asignada á los 
contribuyentes del Municipio por los 
conceptos de rúst ica y u r b a n a , « o m -
pre que sé acredite por el relacio
nante estar corriente en la satisfac
ción del impuesto de derechos reales 

Pasado este t é rmino se rectif icará 
el amillaramit c to per» las contr ibu
ciones del a ü o de 1902, eu lo con 
cerniente á dicha riqueza, con loa 
resultados de las presentadas eñ tal 
condic ión y plazo, sin ser por tanto 
atendidas las e x t e m p o r á n e a s é in 
justificadas. 

Chozas de Abajo á 7 de Mayo de 
1901.—El Alcalde, Francisco Gen 
zá lez . 

miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contr ibu
ción territorial y urbma en el a ñ o 
de 1902, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza presenten 
relaciones en el t é r m i n o de ijnioce 
días, á cootar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OPICIAL; pa
sados los cuales no serán admitidas; 
advir t iéndoles que no se hará tras 
loción de dominio eiu que se acre
dite haber pagado los derechos á la 
Hic i eoda . 

Nodeda 5 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Constaoti.'.o Rodr íguez . 

Alcaliia eomtitucioml de 
Lucillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
el apéndice del amillaramiento que 
ha de sarvir de base para los repar
timientos de rús t ica r urbana del 
ejercicio de 1902, se hace preciso 
que e l t é rmino de quince días pre 
senten los vecinos de este Municipio 
relación detallada de la* alteracio
nes que baya sufrido su riqueza; 
debieudó hacer constar el haber pa
gado los derechos reales á la H a 
Cieoda, y no sé admi t i r á n inguna 
sin ese requisito, haciendo constar 
en lo sucesivo" las cuotas que figu 
ran en el reparto anterior. 

Luc i l lo 5 de Mayo de 1P01.—El 
Alcalde, Rosendo Fuente. 

A Ictldia conttUucional de 
Noceda 

Para que la Junto pericial de este 
Ayuntamiento pueda uouparse en la 
formación del apéndice ai amillara-

- Alcaldía coniltlueioml de 
, BemUire 

, ' E l dia .2 del próximo mes de Junio, 
y horas dé once á doce, por ante la 
Cómtsióh nombrado al efecto t eoorá 
lugar eo la sala C insistonal de este 
Ayuntamiento la subasta en pública 

' lioítáción d é las obras de reparación 
"de la Cusa Consistorial, haciendq.en 
ella dos retretes, bajo el tipo de 450 
pesetas, y coa ' arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria. Las proposiciones 
se rán yerbales, previa c o n s i g n a c i ó n , 
como; g a r a n t í s , del 10 por 100 del 
tipo sóbíe lá mesa presidencial, y e l ' 
remate será adjudicado al l ic i tador 

.mñs ventajoso. < ' . ' . 
,Bémbibre" '7:de;Mayode 1901 — E l 

Alcalde, Agapito Flor . - . 

E l diii 2 del próximo mes deJunio, 
y:hotjs üe'áiéz:& osee; tendrá lugar 
en la salá Cónsis tónal deeste A y u n - . 
: t : imiepv>yante.la.Comisión nombra 
da' a r e f éc tó , ia"subasta en publica 
l ici tación de das obras de repai ¡ icón 
y arreglo del camino de S a u t i b á ü e z 
del Toral , bajo el tipo 650 pesetas; y 
cofl.srreglo á las condiciones que 
se hallan de manihesto en la Secre
taria. Las proposiciones.serán ver
bales, {previa cons ignac ión , como 

f arautio, del 10 por 100 del tipo uo-
re lá mesa piesideocial, y e l rema

te será adjudicado al licitador m á s 
ventajoso. i 

Bembibie 7 de Muyo de 19D1.—El 
Alcnida, Agapito Flor . 

Alcaldía cmuMncianal de 
Igvefta 

L a Junta pericial de este Ayunta
miento para cumplir con lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Ene 
ro de 1900, acordó ocuparse en la 
formación del apéndice a l a m i l l a n -
mieuto que ha de servir de base á los 
repartimientos por rú s t i ca , pecuaria 
y urbana para e l a ñ o p róx imo de 

1902,á enyo efecto los contribuyen
tes que hayan sufrido a l terac ión en 
los tres conceptos de riqueza, pre
sen ta rán en la Secretaria del M u n i 
cipio, dentro del corriente mes, Isa 
relaciones de altas y bnjus. acompa
sadas de losdocume itos de propie
dad en que ?e acredite estar satisfe 
chos los derechos á la H .c i enda , 
pues de lo contrario no pueden ser 
admitidas. 

( g ü e ñ a 1 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Casimiro Cauci l lo . 

Alcaldía cotutitucioMl de 
Camponaraya 

A fio de que la Junta pericial pue
da ocuparse de la formación, de loa 
apéndices de rús t ica v urbana qne 
han de servir de base a la derrama 
de la cont r ibuc ión de 1902. los con
tribuyentes que l u y a n sufrido alte
ración en su riqueza puedan presen
tar durante los quince días s igmeo-
tes a l de la inserción de este anun
cio en el BOLBTIN OFICIAL, las opor
tunas relaciones y doeuineutns que 
acrediten el paero de derechos de 
transmisión á K H icienda. en la Se 
cretarla mumciual , sin enyo requi
sito LO se rán admitidas. 

Lo que se anuncia para, conoci
miento de los c o n t r i b u y e n t e s á quie
nes pueda afectar la alteracioj en 
su riqueza deci ir i ida. 

Camponaraya 4 de Mavo de 1901. 
— E l Alcalde. Francisco M . 

Alcaldía consMncioml de 
- Arganza 

A fin de que la . Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda cumplir lo 
que diapone ei Real decreto de 4 de 
Éoero de>1900,.se aeflvla la segunda. 
quincena del "mes ¡ICTU4 paia que 
los contribuyentes q i i f ' h j n sufrido 
al teración en su riqueza territorial 
presenten en Secretaria relaciones 
acompasadas de. los cor respondían , 
tes documentos que ]ust tiqueo la 
t ransmisión y de hab r satisfecho 
los derechos réales >l qne se hallan 
obligados; advirtiendo que las rela
ciones que no se prcsei.ten -con loa • 
documentos expresados y fuera del 
indicado ula/o no seriitv adimt.idas, 
ni-porconsiguiente, incluidas, en e l -
apénd lce . 

' . ' A r g a n i a 3 de Mayo de 1901.—El. 
Alcalde en funciones, Santiago Saa-
vedra. -

: Alcaldía consiiluctonal de 
¿« Baileut 

A fin do que h J i iu ta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en l a 
leetihcacion. .del anullaramiento y 
en la.caufecoión.del apénd ice , base-
del ropurto de territorial nara 1902, 
es preciso que loa contribuyentes 

f ior rustica y pecuaria nresenten en 
a S e c r e t a n » de este Ayuntamiento 

declaración de'las.alteiaciones que 
haya sufrido su r iqu-za; eu la inte* 
legencia que pusimos quince d ías , 
«lesde la publicación de este anuncio 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , nn se rá admitida n inguna, y en 
n i n g ú n caso se nr 'Ct icará i i dichas 
alteraciones, no habiendo satisfecho 
el impuesto de derechos tóa les . 

L a Bufieza 5 de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, Eugenio de Mata R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía conslitKcwital de 
Loe Ornalas 

Para que la Junta pericial de este 
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A y u o t i m i e D t ó poedi proceder á la 
r ec l i i i cac 'óu del apéndice al «mil la 
ramieutu quf> h» de servir de. base 
par» la fnr naoinn del repartimienio 
de la con t r ibuc ión rús t i ca y pecua
r ia en et p i ó x i m o a f i o de 1902, se 
hace preciso qu* loti contribuyentes 
Dorr iurh 'H 'di 'ci 'ptotí preeeuteu eo 
la Secretaria del Ayuntamieoto,den
tro del piazu de quioce d ías , rela
ciones de las alteruciunes que hayan 
suicido ec su r ique ic ; pasado dicho 
plnzo nn fe rén atendidas. 

Se advierte que no se bari trasla
do a'ffuno siu que justifiquen haber 
sat irf •< ho los derechos á la H a 
cienda. 

U e OmaflsH 6 de Mayo de 1901. 
— E l Alcalde . Bernardo Pé rez . 

Alcaldía eonitiiueional de 
Ote/a de Sajattbn 

Declarados prófugos por acuerdo 
de etfte Municipio de 27 del actual , 
loa mozos que á con t inuac ión se 
expresao, pnr su falta de presenta
c ión & tudas U s operaoioues del 
reemplnzo del presente a ñ o , no obs -
tante haber sido citados eo furnia 
lega l , como lo comprueban las d i l i 
gencias unidas al expediente o r ig i 
na l respectivo y anuoc ió s oficiales, 
se reproduce por este ú l t imo edicto 
y se llama y emplaza ¡i: los citados 
mozos Faustino Diez S i m ó n , hijo de 
Fraucisco 'y de Vic to r ia ; José Oran -
da Diez, hijo de Cruz y de Maris; 
Lorenzo Uraqda Mar tmo, hijo de 
Salvador y de María; Juan Díaz 
González , hijo de Matías y de Mar is ; 
Cándido Mi r t i no Suero, h jo de Fe
l i pa ; Pedro Díaz Oaneja P i ñ i n , hijo 
de (E l id ido y de Juana, y Francisco 
Diez d e M a r id , hi jo, de Emil iano .y 
de JoaquinH^.p'ára que se personen 
en esta Alcaldía á cumpl i r los!'pre-, 
cepios de l i i ley ; pa rándo les , de lo 
c o r t i a r i o , los pejuícioe que hsyn 
l o g a r . ":- . •• - - •...•-¿•'V;.'-

A l propio tiempo, rúég 'oy encargo 
¿ todas las,autoridades, asi civi les 
como militares y derr iás 'agéri tes de 
la policía judicial , procedan . á la 
.batea- y captura de. lo» .'leferidos; 
mozos, y ,;laKO . di< ser . habidos; ios 
por gan-A ' m i 'dispósiciob-.para los 
fines de su futregu á U Comisión 
m i z i a de-Reblutam¡ento¿-;- ¿" i ; % 

Oseja de Sjjarubre 30 de A b r i l de' 
: 1901 . — E l Alca lde , José P iüá í i . ' ' -

Alcaldía co7uUtuc¡<nal <U \ - : 
Vegat del. Condado' 

Debiendo o c u p a r s e - l á J u n t a peri?-
c i a l de este Ayut i t ámieo to eu la con
fección: del apéndice »l á m i l ' a r a -
mieoto para l a derrama .dé la can -
t r i b m i ó i . de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a eu el p róximo a ñ o de 
1902,KB hace preciso que los con-
triboyeotes q u é haya sufrido altera-
CIIM , s en su riqueza, tanto en alta, 
como en baja, presenten en esca Se 
cretaria re.ac ones juradas de cnari 
y otras, fijándoles para efectuarlo el 

{ilazo de quince d í a s , ñ contar desde 
a inserción del presente én el BOLE 

TIN OK CUL; adv i r t i éado les tengan 
para'ello en cuenta lo dispuesto en 
el t r t . 9.* de la ley de 25 de Septiem -
bre de 1892. 

Vegas del Condado 2 de Mayo de 
1901.—Domingo de Castro. 

Alculdia cmslitucional de 
Caupatas 

Para que la Junta pericia! de este 
Municipio pueda proceder á la rec
tif icación del apénd ice al amillara -

mie. to que ha de servir de base pa
ra la formación de los repartimien
tos de la contr ibución r ú s t i c a , pe 
cuaria y urbana del próximo a ñ o de 
19')2. se hace preciso que los con-
t r ibu , eutes por dichos conceptos 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuutamieuto , dentro del plazo de 
quince d ías , relaciones de ía altera 
cióu que hayan sufrido eu su r ique
za; ad virtiendo que no se h a r á tras 
lado a lguno sin que justifiquen ha
ber satisfecho los derechos á la H a 
cienda. 

Campazas 5 de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, Carlos Mar t ínez . 

Alcaldía contlitucionalde 
Vegattntn 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectif lcacióo del apénd i 
ce al amillaramientn, que ha de ser
v i r de base para la formación dé los 
repartimientos de la con t r ibuc ión 
rús t ica , pecuaria y urbana del pro 
x imo afió de 1902, . ee hace preciso 
que los contribuyentes por- dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento,dentro del 
plazo d6> quince dias, relaciones d é 
la a l te rac ión que hayan sufrido en 
su riqueza; advirtieodo que i.o se 
ha rá traslado alguno sin que jus t i 
fiquen haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda." 

Vegacervera 10 de Mayo de 1901. 
— E l Alcalde , Evencio Prieto Cas-
ta&ón. 

- .• Alcaldia conilitucional de 
Villa/rane* del, Bierto 

• Para q u é la Junta pericial de este 
X jun tamien to pueda proceder 4 la 
"rectificación del amillaramiento que 
h i dé servir de base para el repar
timiento de la coo t r ibuc ióo territo
rial y urbana del i afió 1902, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean fincas eu este distrito mnni • 
P'pal presenten relucióp en la Se
cretaria del mismo en t é r m i n o de 
quíbCe. dias de lá a l té rac ióu que 
h í y a sufrido' s u ' r iqueza;jpiies. én-
otro casó se t end rá por. con 'séotidá 
la que ¿figura eti el amillaramiento 
del actual a ñ o . " i - - ' ' ^ i ; . ; , -< -
V - S é advierte q u é nó's'e h a r i trasla-
C'óo slguha-si no séf presei t á el t i- ; 
tulo ó documooto en que conste la 
t racsni is ión y el pago dé los dere-
chim i i » Hacienda . 

/ ViUafranca'8 de Mayo de 1901'.— 
E l Alcalde, J e sús Adran . 

:; Alcaldia coiulitucional de 
íenitiire 

Los contribuyentes que hayan te
nido al teración eo su riqueza podrán 
presentar, durante todo et presente 
mes, las correspondientes declara 
dones de alta y baja, acreditando el 
pago de derechos á la Hacienda; sin 
cuyo requisito no serán incluidas en 
«I nuevo, apénd ice .que h a b r á de 
formarse por la Junta pericial para 
la con t r ibuc ión del a ñ o venidero, ni 
tampoco serán admisibles las que se 
presenten después de dicho plazo. 

Bembibre 8 do Mayode 1901.—El 
Alcalde, Agapito Flor . 

Alcftldia conetilucimal de 
Pajares de loe Oterot 

Para que la Junta pericial de é s t e 
distrito municipal pueda proceder á 
la rectificación del apénd ice a l ami 
llaramiento para l a coofeccióndel 
repartimiento de inmuebles, cu l t ivo 

y g a n a d e r í a , asi como también del 
padrón de edificios y solares para el 

Eróx imo a ñ o venidero de 1902, se 
ace preciso que los contribu estes 

por dichos conceptos presenten en 
esta Secretaria las alteraciones que 
hayan sufrido; advirtieudo que no 
se rán admitidas las relaciones que 
no hayan satisfecho los derechos de 
t r ansmis ión , y cuyo térroioo es el 
de quince dias, desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Pajares de las Oteros 7 de Mayo 
de 1901.— E l Alcalde, Elias Santos. 

A Icaldia eotuUtucümal de 
ViUatm 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á U formac ón del apénd ice 
al amillaramiento, base del reparti
miento para la con t r ibuo ión territo
r ia l del p róx imo ejercicio de 1902, 
es preciso que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaria, en t é rmino 
de quince d ías , las relaciones d é l a s 
alteraciones que hayan tenido en su 
riqueza impouibie;paaado dicho pla
zo no se rán admitadas, como tam
poco aquellas qna no acrediten ha
ber satisfecha los derechos á la H a . 
cienda. . v; .-. .•'•'•' 

Villabraa 7 de Mayo de 1 9 0 1 . - E l 
Alcalde, Migue l Herrero. 

Alcaldia conttilveional de 
Sarjat 

Para que la J u n t é pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apénd ice al arai l la- ' 
r a m i e o t ó q u é ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la con t r ibuc ión rús t i ca y pecua
ria del p r ó x i m o , a ñ o de 190'i, se 
hace preciso que Ips-contribuyehtes 
por dichos conceptos presauteo en 
la Secretaria; d e l " A y u ' í t á m i e n t o , 
dentro, del plazo de quince días, des 
pnés' que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLETÍN QFÍCML 
do la provincia, relación de las alte:" 
raciones que" hayan sofrido en so 
riqueza; pasado dicho p la io no serán 
admisiJas! A í v i r t i e n d o que no se 
hará traslado ulguoo siu que sé j 'usr 
tifique. haber satisfecho 1>IS corros, 
poudiéntes derechos á la Hacienda; 

-• Barjas 8 de Mayo de 1901.—El 
Teniente Alca lde , Carlos Sobredo. 

• ' - Alcaldia éaiutUueionel de 
...; ¿-Ponfenada . . . • . ' 

.'.„ Debiendo procederse á l a : r ec t i f l -
cacióu del amillaramiendo que ha 
de servir de base a l impuesto terri
torial eo 1902, se interesa de los 
contribuyentes relación de las al ie 
raciones que haya tenido su riqueza; 
advirt 'eodo que deben reproducir 
las del a ñ o anterior, cuyo apéndice 
no fué admitido por la Superioridad 
y quedó sin efecto, y que sin acre 
ditar en formé é l pago de los dere
chos á la Hacienda no sa dará curso 
4 n i n g ú n documento, seña lando para 
su presentac ión el t é r m i n o impro
rrogable dé quince d ías . 

Pooferrada 8 de Mayo de 1901.— 
Veremundo Nie to . 

Alcaldía amttitncimal de 
Cea 

Teniendo que proceder la Junta 
pericial de este Ayuntamiento á l a 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de U con t r i buc ión rús t i ca y pe
cuaria para el a ñ o de 1902, se hace 

Ereciso que los contribuyentes que 
ayan sufrido a l terac ión en su r i 

queza presenten ea laSecrotariamu -
n íc ipa l , en e l plazo de quince dias, 
las relaciones de alta y baja j u s t i 
ficando con documento leural haber 
pagado los derechos á la Hacienda;, 
sin cuyo requisito no se ha rá alte
ración a lguna. 

Cea 8 de Mayo de 1901.—El A l 
calde, Segundo Alonso. 

Alcaldia cmstitucional de 
Párame del Sil 

Hallándose vacante la plaza de 
beneficencia mun íc ipa ldé este A y u n 
tamiento, dotada Ci u 3.000 pesetas, 
anuales,que se rán satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
anticipados, se anuncia al público 
por e l t é r m i n o de treinta d ías , ¿ con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gacela de Madrid; durante 
los cuales p reae» ta rán los aspiran
tes las instancias documentadas y 
hoja de servicios e n \ < Secretaria del 
ínismo; - siendo indispensable para 
obtener dicha pl .za acreditar dos 
a ñ o s porilo ménus de ejercicio en l a 
profesión, ó en su defecto, haber ob- " 
tenido l a calificación de Subresalien-
te en la l icenciatura. 
. E l agraciado t endrá el cargo de 
asistir á los 550 vecinos ó familias 
dé que se compone el Municipio y 
las operaciones de reemplazos, que-
dendo en libertad de hacur igualas 
con p ú é b l ó s d e Á y u n t a m i e o t o s l i i n i -
trqfes. ..Además ' e s t a r á exento del 
pago de repartimiento general de ' 
'coosúdios y . d é m á s arbitrios m u ñ í - ' ' 
c ipa les . / . , ~-o -. •. ••« 

P á r a m o del S i l á 8 de Mayo de 
1901.—Gonzalo 6 . Pestaña..- • 

- jpzt íADOS 

Oédulajlecitaciá»-
En virtud dé lo dispuesto por e l 

Sr . -Juez :de ins t rucc ión de 'nttt 
partido é n ' l a s di l igéú'ci ía de cum-.• 
pl imient(í ;de una c a r t a - ¿ r d e n d e lá 
Audiencia".provincial d é Léóu , , i é la -
t iva á l a causa seguida por homic i 
dio contra Ramón J iménez Dual , se 
c i ta á los testigos que á continua
ción seexpresan, y cuya actual re
sidencia es desconocida, para que 
comparezcan el día 20 del actual , á 
las diez de. la mafiaoa, aute la ex
presada Audiencia provincial á .la" 
vista en ¡ juicio oral y público de 
mencionada causa; bajo apercibi-
m | e n t ó q u é dé no verificarlo, les pa
ra rá el perjuicio i que haya: lugar 
en derecho. 

-.'"-l*oo 13 de Mayo de 1D01 - E l A c -
tuá r io , Heliodnro Dumenech. 

l a d i v i n a Gabarro Dua l . 
Clemente J iménez Montoya. 
Ricardo Si lva Salvador. 
t is ioiunda Cerverué ia J iméoéz ; 
Leonor J iménez .Lozano . 
Domingo J iménez Escudero. 
Carmen Ramírez Rabarri . 
Perfecta Garc ía Escudero. 
Migue l J i m é n e z García . 
Antonio J i m é n e z . 
Juana Garc ía 
Manuela J i m é n e z . 
A n t o n i o B o r j a . 
Ramona Garc ía . 
Dolores Borja. 
J e r ó n i m o G a r c í a . 
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